
 

H. TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA                             02/06/2026 

 

Miembros presentes: 

D. Lescano, D. Ibarra, G. Pedragosa, E. Vera,  W. Carballo. 

 

 

La Plata, 02/06/2026 

 

VISTO: La publicación efectuada en la red social oficial del Club Cinco de Mayo 

con fecha 27 de mayo de 2026, la facultad de este cuerpo para promover 

actuaciones de oficio, y el Estatuto Social de la Liga Amateur Platense de Fútbol; 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 5º del Reglamento de Transgresiones y Penas faculta 

expresamente a este Tribunal de Disciplina a iniciar de oficio, o en base a 

noticias o informaciones de cualquier medio de difusión, toda investigación e 

información sumaria tendiente a investigar y en su caso sancionar al responsable 

de cometer infracciones, siendo dicha intervención de carácter obligatorio 

cuando se trate de hechos de gravedad institucional. 

Que el Club Cinco de Mayo, en su condición de entidad afiliada, se encuentra 

estrictamente obligado a respetar a las autoridades de la Liga y abstenerse 

de formular protestas o cuestionamientos públicos que afecten el decoro 

institucional, conforme lo prescribe el Art. 6º inc. a) y d) del Estatuto Social de la 

Liga Amateur Platense de Fútbol. 



Que la publicación analizada contiene expresiones de extrema gravedad que 

imputan conductas arbitrarias, indolentes e infundadas a la conducción de esta 

Liga, a su Comité Ejecutivo y al Sr. Presidente. 

Que dichas manifestaciones encuadran "prima facie" en las previsiones del Art. 

93 inc. 1 (expresiones ofensivas e insidiosas) y/o Art. 75 inc. a) (injuria y agravio 

grave) del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Que los Artículos 45º, 62º, 63º y 69º del Estatuto Social otorgan a este Tribunal 

de Disciplina la potestad exclusiva e independiente de intervenir y resolver. 

Que con el objeto de preservar la paz social, resguardar el principio de equidad 

y garantizar una solución armónica que evite perjuicios institucionales 

mayores a los planteles de la entidad, corresponde otorgar la vía de escape 

legal prevista en el reglamento a fin de que el club proceda a su rectificación. 

Que por lo tanto se estima prudente otorgar al Club 5 de Mayo la oportunidad 

de formular en término perentorio, una pública retractación inmediata, clara 

y categórica, que desagravie a las autoridades injuriadas. 

Que por otra parte resulta menester que las autoridades del Club 5 de Mayo 

concurran obligatoriamente a la próxima reunión del Comité Ejecutivo de la Liga 

a desarrollarse en el curso del mes. 

Por ello, 

el Tribunal de Disciplina de la Liga Amateur Platense de Fútbol, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: INTIMAR formalmente a la Comisión Directiva del Club Cinco 

de Mayo para que, en el plazo perentorio e improrrogable de cinco (5) días 

corridos a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial, proceda 

a: 

Retirar de forma inmediata la publicación objeto del presente sumario de 

todos sus canales y redes sociales de difusión. 

Publicar una retractación categórica y pública en los mismos medios 

utilizados, cuyo texto sea satisfactorio a criterio de este Tribunal de 



Disciplina, desautorizando formalmente las manifestaciones vertidas 

contra la Liga y sus dirigentes. 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que la presente intimación se realiza bajo 

APERCIBIMIENTO de aplicar de forma directa y acumulativa las siguientes 

penalidades en caso de inconformidad, renuencia o silencio: 

Sanción Económica: Multa por el valor de setenta entradas (70 v.e.) por 

primera infracción (Art. 93 inc. 1 del Reglamento de Transgresiones y 

Penas). 

Sanción Institucional: Suspensión formal del Club Cinco de Mayo por 

el término de hasta dos (2) años (Art. 75 inc. a del Reglamento de 

Transgresiones y Penas y Art. 72 inc. b del Estatuto Social). 

Elevación de Antecedentes: Remisión de las actuaciones al Comité 

Ejecutivo a los fines de evaluar la pérdida definitiva de la afiliación por 

desacato manifiesto y violación estatutaria (Art. 6º y Art. 42º inc. ñ del 

Estatuto Social). 

ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR AL Club 5 de Mayo que sus autoridades deberán 

concurrir en forma obligatoria a la próxima reunión del Comité Ejecutivo de 

la Liga Amateur Platense. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la 

Liga, y archívese.- 
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